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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 332 

 
FECHA 11 DE MARZO DE 2024 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL / EJECUTIVOS HONORARIOS  

DEMANDANTE JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 

DEMANDADO YOLANDA GARCÍA ILES 

HORBEY MAPE BONILLA 

RADICADO 865683184001-2019-00061-00 

 

Se tiene que desde el 18 de enero de 2024 se libró mandamiento de pago por los 

honorarios causados dentro del asunto, sin que hasta el momento se haya acreditado el 

cumplimiento de la carga de notificación conforme se ordenó en dicha providencia. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte interesada para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes informe sobre dicha carga procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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